
A1UM, 269.-MARTES lz DE NOVI1I:;^BRE DE 1906

DE LA Franqueo ^

aoncertado

^ x `^ 'g^ ;^ 1^.^ . f
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Artfc^ilo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Balearee y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ai en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
^a promulgación el día en que termina la inserción de la
lag en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de su
oamplimiento.

Art. 3.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, si no
diepuaieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Beal decreto é Inatr^ccción cle 24 de Enero de 190ó.-
Artícnlo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
autoricen las aubastas, los derechoa por ellos devengados y
los anplementoa adelantados por los miemos, así como los
derechos de inaerción de los annncios en los periódicos ofi-
disles, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hnbie
re, del importe total de los referidos gastos, do cuyo car-
go eon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.°

^.TF OFIC^ ^i^

^r^i^aacia deó coog^jo á^ ^icisrros

(Gaceta del dia 11 de Noviembre.)

8S. MIMí. el Ri+^ Don Alfonso XIII y

la REIxe Doíia Victoria Eugenia (que

Dios guarde) continúan ein novedad

ea eu importante ealud.

Del miamo beneficio disfrutan to-

das las demás personas de la Augua

ta Real Familia.

Admioislracián de Nacieoda
Dli Ld

P$OVINCIA D)^ CORDOBb

Circxlar mí^rx. 3204

TERRITORIAL,-RaPARTi![IENT

Próaimo á terminar el plazo regla•

^entario que concede el Real decreto

d^ 4 de Enero de 1900 para la ter•

minación de loa repartimientos de te•

?ritorial para 1907 por rúatica y pe-
eu^tria y por urbana, precepto que

fué coneignado por esta Adminietra-

ción en la regla 7.' de •u circular de

9 de Octubre último, ineerta en el

B^LETIN OFICIAL de 13 del míemo, la

miama cree conveniente ezcitar de

nuevo el celo de loe eeñorea Alcaldee

de los puebloa de esta provincia, r

recordarlea que los reparto9 deben

Quedar terminados el 16 del preeente
mea, han de aer ezpueatoa al público
por un plazo que no ezceda de ocho
dlas, y se enviarán con eu sopia ,

,

O$.

8USCRIPCiON PARTICULAR

SN CÓBDOAA

Un mes. .
Trimestre..
Seis meses.
Un año. .

Pesetas. Fnzse D$ cóaDOSe Pesetas.

. 3 Un mes. . . . . 4

. 8 2•5 Trimestre. .
. 16 50 Seis meses. .
. 33 Un año. .

. . 11 2b
. . 22 50^
. . 45 I

Nfsmero s±^.elto, 40 eéntimoi de peseta.

Se Hublica toQoe los ^iw., s=cepto los dom.iagoa.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los ae-
ŭores Alcáldes y Secretarios reciban este BoL>ĴTIx dispon-
drán quo se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don•
de permanecerá hasta el recibo del número siguionte..

lista cobratoria para el 1.° del prózi-
mo Diciembre, á la aprobación de es

ta oficin8, juntamente con los recibos

talonarioe, cubiertae las matrices y

con ablo un sello de la Alcaldia ó deI

Ayuntamiento, en cada una de ellas,

Si, ]o qee no es de esperar, hubiera
pueb oe que no cumplieran en el p:a•
zo marcado este impurtantíaimo aer-
vicio, ee previene que las Administra-
ción está decidida á adoptar Ias me•
didas de rigor que determina el ar-
ticulo 81 del Beglamento de 30 de Sep-
tiembre de 1885, sin perjuicio de pro-
poner al Itmo. señor Delegado de Ha
cienda el nombramiento de comisio •
nados espediales que vayan á recojer
dichos decumeetos, pagando eus die-
tae los Alcaldes reapcctivos,

A1 propio tiempo ae previene que
con toda urgencia se haga el pedido de
los recibos tatonarios que acaban de
recibiree en eeta oñcina.

Córdoba 9 de Noviembre de 1906.
-El Adminietrador de Hacien3a, Ati
lano Núiiez de Couto.

Ooiversidad liter^ria de ^e^illa
N>^m. a2oc

De conformidad cou lo diapuesto en

el art• 13 del Real decreto de 13 de
Marzo de 1903 ^ en los artículos 3.° y
6.° del Decreto Ley de 25 de Junio
de 1875, ae proveerá por concureo una

pla^a de ♦yudante de la Sección de
Cienciae, con de^tino al Instituto ge-
nerrf ►1 y técnico de Sevilla.

Los aapirantea á la indicada plasa
deberán preaentar los documentoajus•
tidcativos de que reunen las candicio-
nee si^uientee:

Las leyes, órdenes y anun^^ios qur, se rnanden publiea:r e1x.
los Boletinea oficialea se han de remitir al Jefe polítito
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editorrs 3e
los mencionados periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, do 3 y 21 do Octubre de 1854.1;•

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estreclla
responsabilidad, de conservar los números de este BoLF -
rlx, coleccionados para su eneuadernación, que deberá ve ^
riticarse al flnal de cada año.

ADVSxT&NCIA.-Conforme con la condición 4.' dei+
pliego que ha sarvido de base para la snbasta, no se in-
sertará uingún edicto 6 anuncio que ePa á instancia da
parte siu que abonen los interesados el importe de su r^^^
blicación, 6 garanticen el pago, á razGn de 25 céutiiút•;;
por lfnea ó parte de ella, y la venta de ilúmeros aueltos á
40 céntimos.

Haber cumplido 22 aiios.
$at^arae en poeeaión del titulo do

Licenciado en la facuitad de Ciencias

ó tener los ejercicios dei grado; de-

biendo presentar antes de tomar poae•

sión el correepondiente titulo.

Lcreditar admás alguna de lae cir
CU.nBtanCíB$ 9lgnienteé:

Haber sido profasor auziliar, con-
forme á alguno de loa sietemae que
han regrdo anteriormente, por eepa-
cio de cinco aSoe, 6 haber ezplicado
dos cursos completos de cualquier
asígnatura.

Haber eacrito y publioado una obra
original de reconocida importancia
para la enaeiianza y relativa á mate•
ria de la Facultad en que pretenda
prestar ^aa aervieios.

Ser Catedrático ezcedente.

A falta de aapirantes adornados de
alguna de las circunstancias eapresa•
das, la elección del Gobierno podrá
recaer en peraona en quien concarra
^olamente la de aer Licenciado.

En au conaecaencia, loe qne se crean
adornados de laa circunetancias eg-
presadae dirigirán instancia docu-
mentada á este Rectorado, dentro del
t8rmino de 20 dia®, contados desde el
^iguiente al de la publicación de eete
anunsio en la Gaeeta de Madrid; en
la inteligencia de que las instancias
que no obren en la 8ecretaria general
de esta Univeraidad á las diez y eiete
del dia en que eapire dicho término,
ee coneiderarán como no recibidae.

Lo que se anuncia para eonocimien•
to de los que deseen aepirar á dicha
plaza.

Sevilla 8 de Noviembre de 1906,-
El Rector, Doctor Ado;fo Moria y
Fernándes Vallin.

!^.g^ur^.i^m^^^^c^^

ALNODOVAI; D^L I^iIO

ti ŭm. 2?:19

; Estracto de los aeuerdos tomados por
^ este AyuntAmiento durante los me-
' r^ey de Julio, égosto

últimos.
y Septiembre

i Mea de Jxlio

^ Sesión ordinaria dei dia 5

1 Presidencia del seiior Alcalde do>z
i Antonio Garcia Pedrajas.
^ Se leyb y aprobó el acta de la se-

eión anterior.
Fué aprobado el eztracto de acuer+

^ doa del trimestre anterior.
Se aprobó tambi8n el estado de dis-

tribución é inversión de fondos para
^ este mes, y los libramientos de sali•
3 dae de fondos municipalea del mea
P anterior.

Fué acordado el cumplimiento de
laa dispoaiciones inaertas en los Bole-

, tinea oficialea de la provincia recibi•
dos después de la última sesión.

Se acordó aprobar el apéndice al
amillaramiento de la riqueza urbana

^ de esta villa y su t8rmino para el
^ año entrante de 1907, y que ae remi-•

ta á la Superiorida^, eegtin eatá pre-
venido.

Se nombró agente ejecutivo para el
cobro de cenaos de propios, coneumod
y demás créditos que adeudan á eete
Municipio, al vecino de la ciudad de
Córdoba don Antonio JiméneL Péres.

Seeión del día 12

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio García Pedrajas.

Se leyd y aprobó el acta de la ae-
sión anterior, ordenando el cumpli-
miento de las dispoaicionee insertaa
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2 BOLEPIDT 0)rICIAL DE LA PftOVINCIA DE CORDOBA

^en los Boleti»es oficiales do la provin• 4 en los Boletines oficiaiea de ia provin '-

cia recibi^^s en ;e semana anterior. ? cia recibidos en ^a áttima eemanrs.

l^l Ayuntamiento acordó se proceda F También acordó el 9.yuntamiento ^
si la reparación del empiedro y pisos ^ se proceda á la reparación dol cami- !

^
de las cailes de esta localidad, elem- j no vecinal que de esta villa conduce
pre con sujeción á la coneignación f á la de Po^adas, en el sitio nombra•
que cbra en el presupuesto corriente. = do ei BarriLal, con s^^jeción á la con-

Sesión del dia 19

1[es de Septiembre.

^eeión ordinaria dol día 6

Presidencia del NePior Alcwlde don ?
Axltonio Glarcía Pedr^^jas. t#

Fué leida y aprobada el acta de la '
eesión anterior, ordeaando el cumpii- ^
miento de las dispoeiciones insertae ^
en los Bolstinss oficiales de Ia provin- ^
cia, recibidos en !a últ^ma somana.

>ŝe ..probb el c^stado de dietríbución ^

i

" signflción que obra en el presupueeto ^^
i corriente. ^^ .Presidencia del se$or Alcalde don

Antonio Garcia Pedrajas.
Se ;etió y aprobó el acta de la se•

sión anterior, ordenando el cump:i-
miento de las disposicio^:es insertas
en los Bolefines oficiales do la provin-
cia recibidos en la aemana anterior.

Dado cuenta por el eeñor Presiden-
te de loe trabajos practicados en eata
Siecretaria, respectivos á las trasla-
ciones de dominio preaentadas de la
riquesa rústica y pecuaria de esta vi•
lla, para llevar á efecto el aervicio de
conservación del Catastz•o y de los
Iiegistros Ssca!es de las prcpiedades,
el Ayuntamiento acordb que deben
eer admitidos y h:^cerse las alteracio
nea de ^itas y bajae que a;;liciten en
ellae.

Sesión del dia 26

Pieaidencia del señor Alcalde don
Antonío (3arcia Pedrajas.

Se le9ó y aprobó el acta de la se•
aión anterior, ordenando el cumpli•
mionto de las di^posicionea in^ertas
en los Boletixes ofceiales de la provin-
cia recibidos en !a semaaa anterior.

El Ayuntamiento acordó la repara•

oión de loe tejados y eíelos rasos de

eataS CAPdB Ayuntamiento, poro siem-

pre con arreglo á la consignación que

^:bra en el presupuesto ordinario co-

rrie nte.
Mes de Agosto

Sesión ordinaria de^l dia 2

Presidencia iel s^flor Alcalde don
Garcia Pedrajas.

Se !eyó y aprobó el acta de ]a se-

:+ión antorior, ordenando -el cumplí-
miento de las disposiciones inaertas
en los Boletines oficiales de la provin-
cia recibidoa en la semana anterior,
asi como tambíén el estado de diatri•
bución é invereión de fondos para es•
te mes, y los libramientos de salídas
de fondos municipales del mes ante•
rior.

Ec curnplimiento á la circular nú•

mero 2.059 de este Gobierno cfvil,

ineerta en el BOLF,TIN OFICIAL de la

provincia, acorc?6 el Ayuntamiento y

formó, para remitirlas á dicha auto^

rídad, las propuestas en ternas de
dos padres q una madre de fami:ia

qne, como vocaleg, han de componer,

en unióu de Ios que la ley dt termina,

la Junta locsl de primera enseísanza

de esta localidad.

^ Se nombró agente ejecutívo para
el cobro de los créd'ltos que resulten á
favor del establecimiento del Pósito
de eata villa al vecino de la ciudad de
Córdoba don Antonio Jiméuez Pérea.

Sesión del día 9

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Garcia Pe^rajas.

Sé leyó y aprobó el acta dy la se•
sión anterior, ordenando el cumpli •
niiento de Ias disposiciones insertas

^ Sesión del día 16

; Pr»sidouci,a dal seflor Alcalde don
3 Aeior^ia G:►rcí:^ Pedrajae.
^ Fué leida y aprobada el acta de la

^ eesión anterior, ordenando el cum•
plimiento de ]as disposiciones inaer-
tas en ios Boletinea oficialea de la pro-
vincia recibidoa en la última semana.

Acordó el Ayuntamiento también
se proceda á la limpioza y reparación

. de loa depasitos y caiierias de las cua-
^ tro fuentes púbiicas que se surte de
^ agua este vecindario, pero siempre .
^ con arregio á 1a consignación que
^ obra en e! presupuesto corriente.

i
^ Sesión del dia 23 ;

Presidencia d^l seiior Alcalde don ^
^ Antonio García Pedrajay. ;

Fué leida y aprobada el acta de la ^
seaidn anterior, ordenando el cum- ;
plimien±o de las dieposiciones in:^er- ;
tas en ios Boletines ofrciales de Ia pro- ^

^ vineía recibidos eu la última semana. ;
# li?'uei•on aprobadas las cueotas de ;

loa gastos invertidos en lae repa^a- ;
^ ciones hechas en loa tejados y cielos :
^ rasos de eatas Casus Consistorialee;
^ en el camino vecinwl que de esta vi- ,
^ lla conduce !► la de Poaadas, y en los ^
; empiedros y pieoa de 1xB callae de es ^
^ ta población por encontrarlas confor^
4 mee ^ ajustadas ,i lae c^nsignaciones
^ que por dichos conceptos reeultan en
^ el presupuesto eorrienta.

^ $ssión del dia $0 ;

, Presidencia del señor ♦lcajde doa ;
^ Antonio Garcia Pedrajas. ;
# lrué leida y aprobada el acta de la
^ eesión anterior, ordenando el cumpli ^

miento do lae disposicionee insertas :
^ en los Boletinea oficiales de la provin• :

^ cia, recibidos en la tlltima see^ana. ^
^ 9e aprobó el proyecto del pr^eu• ^

! pupato munic+pal para el ejercicio de :
: 1907, ee IIjo al público por quince díae ;

^ para oir reclamaciones, y traecurri-

^ dos qae sean ee oometa á la diecu- ^
^ eión y votacfán de8nitivA de la Junta "

^ municipal. ^

^ También acordó el Ayuntamiento ';
^ ee proceda á la reparacibn de la bar- ^

^ ca y barco que eziete en este térmi-
^ no para el pa9o del río Guade.lquivir,
, pero eiempre con sujeción á lo con^ig
^ nado qne por dicho concepto obre en

el presupuesto vigente.
En cumplimiento á 1a circular de

la Comisión provincial de Córdoba,
número ^269, acordó la Corporación
ev manifl?ste á la misma que este

^ Ayuntamiento eatá dispueeto á for-
^ malizar el correspondiente contrato

reepectivo á la formacián del catae
tro parcelario que ordena ]a ley, con
la Sociedad C. Shlly y Compañia, esta-
bl cida en M d id ie le a r , s mpre que ae
condiciones que eeta proponga con ^

^ vongan á este 3iunicipio.

ó i ►lvarsión de fondos para eate mes ^
y los libramiunto9 de fondos munici- ^
pales. !,

También fué aprobada la cuenta de
gastos de la limpiesa ^ reparop he •
chos en loa depbsitoa y eañeriaa de
las cuatro fuentea públicas de esta lo-
ealidad.

Se nombró representante de est•
Ayuntamiento al Seeretario del mis•
mo para que ei día 10 del aatuat ee
persone en las Casas Capitulares de
la villa de Poaadas, con objeto de dis-
cutir y aprobar et pro^ecto del pre-
•upuesto carcelario de! aiio próximo
des 1907.

E dia 13 de los corrientes no hubo
seaión por talta de número de Conco•
jaleB.

Sesión det día 20

Se 8jó da precio al trigo el de 20
pesetas hecto!itro:

^ Sesión del dirz 15

PreeiQancia del eetiLr Alca!de don
Antonio Gareía Pedrajas.

Se leyó y aprobó el acta de la se-
sión anterior.

Enterado el Ayuntamiento de la

circular núm. 4.513, referente á Pó•

aitos, inyert:t en e! $OLETIN OFICiAL

de! 13 del mea actu>^!, se acordó ae

Ileve á efecto con toda puntualidad lo

que en ello Ne ordena.

Acx^erdos del Ayuntamiento y Junta
municipai de asociadoa

Sesión del día 14 de Beptiembre

Presidencia del aeñor Alcalde don
Antonio Garcia Pedra.jas.

Se leyá y fué aprobada el acta an•
tPrior.

Se acordb la z^dopcidn de mc^dios de
consumos para el aiio prózimo de
1907, ordenando :+e remita copia cer-
tificada de oste acta y del est:ado pre•
supuesto á la Superiori.dad, para qup,
en su víata, se sirva aprobar loa me•
medioe acordados en 1R misma, y au-
torizar al Avuntamiento pt ► ra Fj©cu•
tar lo cocis^gnado en elia.

8eaión del dia 24
^ Preaidencia ael setinr Alcaide don
Antonio García Pedraja,s,

Se aprobó en todas sus partes el
preeupueato ordinario de ingresov y
gaetos de eNta localídad para ei a^o
venidero de 1907, ordenando se remi•
ta ai señor Gobernad•^r civil de Ia
provincia para los efectos que deter^
mina e! a=t. 1.^0 de la ley.

Almodóvz►r del Rio 3 de Octubre
de 1906.-E! Secretario, Pedro Guz•
mán.

E1 eatra;^to que antecede fué apro-
do en sesión ordinaria del día 4 del
actual,

Almodóvar del Río 6 de Octubre de
1906.-E1 Alcalde, Antonio García.-
El Secretario, Pedro Guzmán.

E

Pre9idencia del aeñor A1cAlde don ^
Antonio Clar.cía Pedrajae.

>rué leida y aprobada el acta de la ^
sesión anterior, ordenando el cumpii- ^

mients de las diepobiciones inoertas ^
en los Boletinea ojSeiales do la provin• l

cia, recibidos eu la última sem.na. ^

Enterado el Ayuntamiento del fa•
lio absolutorio recaidc por la Supe•
rioridad en las cuentas da ck^udales y
administración de fondoa municipa•
les del aíio 1902, acordó se comuni•
que dicho fdllo á los cuentadantes,
acustíndose rocibo del mismo á la au-
toridad respectiva.

Sesibn del dia 27

Presidencia. del señor Alcalde don ^
Antonio Garcia Pedrajas.

Fué Ieida y aprobada el acta de la ^
sesión anterior, ordenando el cumpli• ^
miento de las dirposiciones inaertae t
en los Bolef(nea oficiales de la provin• ;
cia recibidos en la semana anterior.
' Fué aprobada la cuenta de los gas-
tos invertidos en la obra que se ha
efectuado en la barca y barco que
existe en este término para el paso ^
del río Guada':quivir.

Pós^To

Sesión del dia 1.° de Jalio

1^1^1CINAS REALES

Núm. 8198

Don J`an Aya^a ^era Alsalde conetitncional

de •ata villa. '

Hago pab©r: que confeccionados loa

repartimientoa de eate término muni-
nipal por rúetica, pecuaria y urbana,

para el año de 1907, quedan expues-

ton al público en la Secre Ĉaría muni-
cipal, por tórmino de ocho dias hábi•

leo, á contar deede el eiguie+nte ml en

que aparezr,a ineerto el presente edic-

t0 eII el BOLETIZI OFICIAL de la pro•

♦ incia, pAra que durante dicho plazo

puedan aducirse cuantas reelamacio-

nes erean oportunas.

Encinas Rea'.es 10 de Noviembre de
19U6,-Juan Ayala.

^
►
^

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Garcia Pedrajaa.

Fué leida y aprobada el acta ante•
rior. .

Acordb el Ayuntamiento que, aien-
do 8poca de :a recolección, se abran
laB paneras y se Bjen odictoa anun-
ciando las horas dé recaudación para w
el trigo y metálico, aeñalando á los ^
deurloreA el plazo voluntario para que
hagan efectivos sus descabiertos dea•
de el día de maiiana hasta el dís 1.°
del mes de Agosto.

S® nombró corredor para practi- ^
car las medidas de granos del eata•
blecimiento al de esta localidad An- ^
tonio Gutiérrez Fernández. , ^

NU1^VA CARTEYA

N{^m. 8200

Don lrederico 1lierino 8nis, Alcalda presiden-
te del Aynntamiento de erta villa.

Hago saber: qtie formadoa por el
O^untemiento 1 Junta pericial de es•
ta villa los repartimientoe de contri•
bución por flncas rústicaa y urbanae,
para ol prózímo aIIo de 1907, quedan
lns mismo ezpueetoo al público en ea-
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t^ 3^'^^> etaria munic^pal, durant4 el ^
P'azo de ochv dias, ps.ra que ptiedan í
aer ezaminadQt por cuant^.a personas '
lo de^een.

Nutt^a, C^.rteya 10 de Nnviembre ^
de 19Ug,-Ei Alcal.de, Fc^derico l^eri- '
no,-D, g. 0: E1 Saaretaria, E'r^encis• .'
°o Cubern. .

9

baeta ei arriendo da Ioo deracitoa de

consurnos de eata vil!a, para el pró•

Yimo aíio de 1907, por loe grupo• de

liquidoe y carnes, con facultad de

^enta á la eaclueiva, señalando para

^ilo el undécimo dfa de aqual en que

nparezea inserto el presente edicto mn

e^ $OLETIN OFICIAL de la provincia ó

$1 aiguiente, sí fsege feativo, de diea
^ docc, de eu maíiax+a, por ol eistema

de pujae i^ ia liana y tipo t.ot^.l de

12,923'41 pesetas, pudiendo hacerse

prope.3icioz^ee de uno ^ tred pños, ye-

gún ^ xtr^blec^^ el Real dacrato c:.i 17 +3e

^bril úe 1900.

Si en ?a prim®ra hora eeña;a,da no

bubiese postores quesainteresa'eupor

10^ ezpreaados ramos reunidos, t^e a3

miti+'án en la eegundahorr ► lasproposi•

ciooea pi^:rciales que ee pro^iujere?^ rer_
pecto de ca^da uno dcs aquelloR, bajo

el t'•po que reapactivamente tianan ^e•

^air^do en el eat^do obrrnte en el ez

AedientP, á cuyo objato los .lícitado^
tea podrá► n consultarlo en aquel acto.

Los precios á que ei remat.intd tie•
^e que sug®tarse para ia venta de e,^•

pecies comprendidaa en dichos gro-

p0e H_: encuantrau señala,daa en ia
çua='^a condición da! pliego quo airve

de ba}:e p^.ra la subaeta, et cua^ se ha•

llg da manifiesto en la t3ecreta.rí^s pa•

r$ aer oanaultado por cuantas pereo

naa lo deseen.

para Aer licitador es requisito in-
d'3l^ensabie depositar previame^:te en

aúm. 3ao5
Ha^^o •aber: qus por acuerdo de ^:

t^te cl`yuntaucí®nto y aBOCiados en -
Junta municipal se oaea ^, públiea su• .'.

la caja del Taeorn, en la, Depositaria
^un':^ipal ó en peder da la comisión
815 por 100 de los tipos señalado^.

^'uáva Crrteya 10 de Noviernb^a de
19Qg•_El Alcalde Fada: fco ][arino.-
D• S. 0.: E1 Sscretario, Frs ►r.ciaco Cu-
bero, •

- POSADAS

^ ti,^^n. 3202

- L^°n Carl^^^ Ramus ^edrano, Alcalda coneti
- tr oional de esta villa.

• ^ago saber: que formada la mn-
i f, trl^u=a de la contribución industrial :

0

de este término para el próximo uílo
de 1907, se anuncia al público por ^

tgr^ina de diez días, contados d?sde
el siguieute e^l en que ©ste ediato ap,^^ ^

reZCa insert0 0II el BOLICTIN OFICIAL ^

a de la provincia, que la misma se en- ^
euentra de maniflesto en la. Secreta•.^
rla municipul, á fln de que los cont^i '
buYentea en ella comprendidos pue- .^
dan enterarse do eu clasi8cacíón y;

,_ cuota y hacer dentro de dicho térmi• •^
n01as reclamaciones que crer►n opor• ^

i1 tunae; advirtiéndoles que traecurrido ^
t• que sea indisado plazo no se admitirá ^:
i• ^^inguna de las que se presenten. ^
t, Poeadas 7 de Noviembro de 1906• ;
a ^Oarlos Ramos, -Antonio Uceda, Se• ^
t. crc,tario. .

13 DE NOVIIi;ll1B?IE DE 1906

AYUNTAMIJENTi^ ^E AGUILA^

Núm. 3175

A.ÑU ID;^ 1 ^06. D2^1^ ^:^^; ^^tU^( E^7.BRE

^.^ ^:+.^,^ LT^ZT^^^TO .^E G^^TO^

Distril^ución. cie fondos por capitulos b conr,eptoa que, pa.ra satir^fa,cer las
obligacionFS d^ dicho mes, acuerda e"^te M^inicipio, conforme a lo que sobre el
particuls,r previanen las disposiciones vigert^^s:

Ubligacionos de pago

C^tbrera. -Por

C apitulos OBLIG.r).CIUYES Inmediato. i)iferible.
.Volunta-

rios. Total. ^

y de Josefa, de cincuenta años de

edad, soltera, n^.tural y vocina de
j Peseiae. Pasot,as. P°s0! ^.9. Pesetas. 5 Ubzda, y sogún n^ticias sa hallaba

^ en la segunda quiacana del m®s de
l.° ^Gastos del Ayuntamiento. 3009 83 175 83 318^ GG
2.° ' Policía de seguridad. . 496 83 83 33 ^

P 580 1G Octubre de mi1 novecieRtos cinco en
3.° i í'olicía urbana y rural. 30`L7 51i 258 i3 3?8^ 91 ^ Lintares do Baeza, ocupándos3 á bus-

IInstrucción pública,. . `^86 25 147 b0 a 4S3 75
^•o Beneficencia 909 75 9^i9 75 ^ car puntas da cígarro 9 ae albergaba

G.° ;Obras púb!icas. . . . . . iu4•1 33 187 50 ^ 1^•31 83 en una casa de rec.ogimianto que le
7.° ^Cor. rección pública. . , . .
9.° ^Cargas . . . . . . . .

-1GG 30
12^54 t32 1^ĉ 41

' i 466 30 ^
76 33 1L^77 b6

llaman los Olmillos, para que compa-

l0.° IObr^zs de nueva con;3trucción ^ ^, ^ ^ rezca ante la ^ludiQncia provincial de
11.° IImprevistos. . . . , . . 291 6G 339 04 ^ 63^ 70 ^ Córdoba an méritoa de la causa segui-
12.° I1^PSAlttl9. . . . . ^ • . 1 I A

I

^

^ da contra dicha indivídua por corrup•
TOT.ALEB . ..... 21887 85i 1337 94j 76 33Í23:301 62 - clón de menore9; bajo apercibimiento

^ de que en otro ca$o sor& deciarada^

.Al,ruilar á 1.° de Noriembre de 190G. -^-El Alcalf3e, 7uan

acuerdo dei 3yuntamiclzto: E! Secretario, Joyé blore?:o•

AL1VI01)OVAR D^.L ItiO

Nám. 3?Ol

Don Antunio Elarcia Pe^irajaa, Aloalde "one•

t1GUC'^lO^r•al d8 aS`a Vll1R.

Hago saber: que terminado en bo•

rrr:dor el ,•epart.miento gir:sdo eabre

la riqueza urbaz?a de este té*mino

municipa^, para ei prógimo afio de

1907, queda expue^to al púb'.ico en la

Secretaría de este Ayuntacníento, por

té; mino da quincc^ di^as, para qt^.e r.iu•

rante el^oa puedan ser exs^minac',os
por los íntrtesados qtzo lo desef^n y

aducir contra los mismos les recla

macions^s que j:^sras estimen y con-

vangan á. su derecho.

A!madóoar del Itío 9 de Noviem•
bre de 1906.-Anto:zíc (Iarcia.

ZUHERO S

DTúm. 3Z08

Don Jnan Romero Poyato, Alcslda acciden ^

tel de esta vitla,

Hago saber: que terminada en bo•

rrador la matricura^ de industrial y

de eomercio de esta vili:^, para el

próximo ejNrci ĉio de 1907, qaedA ea-

puesta al púbiico en eAta Seeretaria

municipal•, por términn de diez c31aa,

á contar desáe la public^.c^ón del pra

sente edicto en el BOLETIN OFICIAL,

para que dura.nte dicbo p!azo puede.n

aducirse contra alla lass reclamacio-

nes oportunas.

Zuheroa 9 de Noviembre de 1906.
-Juan Romero.

CORDOBá

Núm. S2>_9 ,

Aprobado por el Excmo. Ayunta-

mianto de mi presidencia, en seeión
de hoy, e'. presupuesto de ingresos y

^astos qua ha de regir en la prósimr^

anuaiida:l de 1907, queda expueeto
al púbilco en 1^^. Contaduría munici-

al or término d^ uinro dias s ra
`

3-

JUZGADOS

MONTILLA.

Núm. 3208

Don Mignel Torres y Roldán, Juea de ins.
trucción de esta eiudad•

Por la presente requisitoria y coma

comprendida en el número tercero del

^ articulo ochoci^:ntos treinta y cinco da

la ley de Enjuiciamiento criminal, sa

cita, llama y emplaza, por término de

diez dias, á la procesada Mariana

Quesada y Cobo^, hija de Francisco

^ rebelde en la causa de que esta requi-
sitoria procede y le pararán los per-

^ jnicios á que haya lugar con arreglo
^ á darecho.

A1 mismo tiampo ru©go y encargo

f^ las autoridades y agentes de policía

judicial procadan á ordansr y practi-

cPr diligencias para la bueca y captu-
.

p' p q ' ' p ' ra de 3icha procesada, y si fuere con-
que durante a^te p?azo pu^dá ser. exa• ^

segaida que se ponga á dispoaicibn de

""'"""" Y"' v"""°^^ `"v"^`"""V '" "v" ^ Ia Audiencia provincial de CóTdoba á^
gan por co.^veniento, antes de eome-

,
ter.lo á la de'ibert^ción y acuer. do de

nerae decretada su detención en men-
la Janta ac?ministrativa. ^ cionada causa.

Lo quQ se pub^tca eu cump.Iwionto ^ Dad^^ en ;4íontilla á veinte y seis de+
de cuanto deterrz^ina el articulo 146 ^ Octubra de mil uovecientos seis.-Mi-
de la lay org:inicf^ vigenta• y guel Torres Roldán.•-•El actuario,

(`brdob^s 12 de Noviembr;^ cá<j 1906. 4 Jnan Reina.
--Jo^é G^arcis+. ?^Iarr.ínez. ^

VILLANUEVA DE CORDOBA ^

Núm, 3220

Don Estgb^n Rol.rígaez Sitva Alcalde acci• ^

dalltal de estA vills. ^

Hago eaber: qu,^ terminados ?os re• ^

partimientos de la contribución tarrl• ^

torial de e>ita término m^.Inici^.al, pa- `

ra el año 1907, por los conceptos de ^

rúatica, pecuaria y urbana, quedan ^

da manifie.3to en esta Sscret.;ría mu• ^

nicipal, por el plazn de ocho días,

contados deedo la publicación de este ^

C^d1Cto et1 ei BOLTTIN l7FICIAL d3 esta ^

província, á ñn de que puadan ser ^

examinados por los contribuyantas ^

en elios r,omprendidos y presentar

las reclamaciones que á su darecho ^

convengan.

^ de esta Juzgado de mi cargo por te•

CASTRO DEG RIO

Núm. 3209

Don Rafael del Río y Valdelo nar, Juea mtt-
nicipal supleete de esta villa.

Por el presente hago saber: que en-

contrándo^e vacante la plaza de Se-

cr.etario del Juzgado municipal de es-

ta villa, por failecimionto del que la

ejercia, don Antonio Orti Fzrnández,

se aauncia la vacanta por término de

quince días, á contar das3e la publi-

cacián de este edicto en el BoLETIx
OFicrAL de la provincia, para que la

soliciten Ios qua se creaa aptog para

elio, con arregio ^ lo preceptuE;do en
la ley orgánica del • Podor ju3icial y
Raglamento da diez da Abril de mil

ochocientos setenta y uno, presentan-

do los documentos que previenen di-

chos cuerpoa legales.
Dado en Castro del Río á siete de

Iioviembre de mil novecientos seis.-

ftafael del ^tto.-Por su manda3o: El

Secretario eaplente, bianuel Jiméneza

Vi!lanueva de Córdoba 10 de No• ^

viembre de 1906. - E3téban Rodri- ^

guez 8ilva. R̂

^
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LA VICTORIA
Mún. 8910 

Cédula de cUaeión
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez mu
nicipal de esta villa, en expediente 
que por ante mi pende A instancia de 
doña Teresa Melgar y Padilla, vecina 
de FemAn-NúBez, viuda y mayor de 
edad, sobre justificar Ia posesión no 
interrumpida que en concepto de due* 
ña, desde el diez de Enero de mil no
vecientos cinco, viene de una suerte 
de olivar de cabida de trece y media 
aranzadas, situadas al pago de la Qui- 
Jarrosa, de este término, nombrada 
Lagunitas, que linda al Este y Oeste 
con la servidumbre de Senta Marta y 
por el Sur con el arroyo del Madroño; 
proveniente dicho predio por compra 
que la deña Teresa Melgar hiciera A 
don Santos Grande Bozalongo, sin 
que mediara titulo escrito, que la ha
bla adquirido per herencia de su tio 
don Santos Aguirre Marín, vecino 
que fué de La Rambla, hoy difunto, 
se ha acordado admitir la informa
ción con citación fiscal y de los here
deros del don Santos Aguirre, y me
diante A ignorarse el paradero de los 
mismos se expide la presente, que se 
insertará en el Boletix Ofiçial de 
la provincia, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguien
te al en que aparezca inserta la pre* 
sente en dicho periódico oficial, se | 
presenten en dicho expediente A près- 1 
tar el consentimiento A que se canco- | 
le la ínseripción de dominio que re- 
aulta en el Registro de la propiedad 
de este partido de repetida finca A 
nombre del don Santos Aguirre; bajo 
apercibimiento que de no bacerlo en 
dicho término les parará el perjuicio '
que haya lugar en derecho.

La Victoria siete de Noviembre de 
mil novecientos seis.—El actuario, 
Bartolomé Aguilar.

. BELMEZ
Núm. 3217

Don Juan Machado y Martínez, Juez muni
cipal suplente de esta villa, en ejercicio 
por indisposición del propietario.
Hago saber: que en el expediente 

que se instruye en este Juzgado para 
la destitución del Secretario del mis
mo don Gonzalo Pérez y Aguilar Ta
blada, he dictado la siguiente

Providencia: Juez, señor Machado. 
—Belmez nueve de Noviembre de mil 
novecientos seis.—En vista de lo que 
resulta de la anterior diligencia y es
timando conveniente oir en este expe 
úiente al Secretario don Gonzalo Pé
rez y Aguilar Tablada, practlquese 
la citación del mismo por medio de la 
Gaceta de Madrid y Boletín OncuL 
úe la provincia, fijándose cédula en el

sitio público de costumbre, A fin de 
que comparezca en la sala Audiencia 
de este Juzgado, dentro de los cinco 
días siguientes A los en que se publi
quen estos edictos en los menciona 
dos periódicos oficiales. Lo proveyó y 
firma el expresado señor Juez muni
cipal suplente en ejercicio por indis
posición del propietario, de que cer
tifico.—J. Machado.—-Bernardo del 
Mazo.

Y en atención á que don Gonzalo 
Pérez y Aguilar Tablada se ha ausen
tado de esta población, ignorando su 
actua! paradero, se publica dicha pro
videncia por medio del presente, pa
ra que le sirva de citación, parándo
le el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Belmez á nueve de No* 
viembre de mil novecientos seis._  
Juan Machado.—P. 8. M., Bernardo 
del Mazo.

micllio de su dueño. Será desechada 
en el acto toda oferta que no reúna 
las condiciones expresadas.

La Junta se reserva el derecho de 
reconocer y ensayar por sí, sin inter
vención de otro perito, la muestra ó 
muestras que en principio conceptúe 
aceptables, para decidir en favor de 
la que considere más conveniente, cu
yo resultado se comunicará á los in
teresados en todo el siguiente dia.

Las entregas tendrán lugar compa
rando la muestra con el contenido de 
los sacos que fuera preciso Ajuicio 
dei personal de la fábrica, desechán
dose en el acto el que no reuna las 
condiciones de la muestra.

El pago se hará con un 10 por 100
s en calderilla y del importe total de la 
j compra se deducirá el impuesto del 
i 1 por 100 de pagos del Estado y re- 1 
1 cargo transitorio. 1
j Córdoba 2 de Noviembre de 1906._  
| El Director, Pablo Vignote.

CORDOBA
Núm. 821»

Don José Matín Pernár di a, Jnea de inetme- 
J oión de esta ciudad.

Por el presente edicto, y término 
de diez días, desde su^nserción en la 
Gaceta de Síadrid y Boletines oficiales 
de Sevilla y de esta ciudad, se llama, 
cita y emplaza para que comparezca 
en este Juzgado, situado en la calle 
Góngora, sin número, á José Repiso 
Sánchez, residente en Sevilla y cuyas 
circunstancias se ignoran, para reci
birle declaración y responder á los 
cargos que le resultan en el sumario 
que se sigue por estafa á la Compa
ñía de los ferrocarriles Andaluces, 
por viajar sin billete el día veinte y 
cinco de Junio último; bajo apercibi
miento que de no conaparecer le para 
rá el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Córdoba á doce de No-
viembre de mil novecientos seis.— 
José Marín.—El actuario, Licenciado 
Pedro Fernández Pintado.

' 1 militar lie Subsistencias
DE CÓRDOBA

Por acuerdo de la Junta Económica 
de este Establecimiento, el día 16 del 
actual A las once horas de la maña 
na, se admitirán proposiciones para 
la adquisición de los artículos siguien
tes:

Trigo recio del país, limpio, exento 
de semillas extrañas, tierra, piedras, 
caries y tizón, con densidad media de 
77 y 1¡2 kilogramos el hectolitro.

Las proposiciones deberán hacerse 
por escrito, consignando la cantidad 
en quintales métricos y acompañan
do muestra de la partida que se 
ofrezca.

Las muestras se presentarán en sa
quetes de los que emplea el comercio, 
indicando el nombre, apellidos y do-

j

DELEGACION GENERAL
DE

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS 
DE CÓRDOBA

í

Núm. 8130

Don Francisco Delgado g Garcia, Li
cenciado en Derecho Civil g Canóni
co. Dignidad de Maestrescuela dt 
esta Santa Iglesia Catedral. Aboga' 
do de los Tribitnales del Reino, De
legado general de Capellanías g Me- 

1 morías de la Diócesis de Córdoba, 
' etc., etc. ’

Hago saber: que en esta oficina, y 
con arreglo á las prescripciones del 
Convenio ley de 24 de Junio de 1S67 
é Instrucción del siguiente día, se si
gue expediente de oficio sobre reden
ción de cargas pertenecientes á la ca
pellanía fundada en la iglesia parro
quial de San Pedro, de esta ciudad, 
por doña Francisca Martinet, cuyos i 
bienes dote fueron adjudicados por j 
sentencia del Juzgado primero de pri- \ 
mera instancia de esta capital, fecha 
19 de Julio de 1847, y que hoy perte 
necen á don Andrés Gutiérrez Savé, 
al que cito y convoco con arreglo Alo 
establecido en el art. 15 de dicha Ins
trucción, para que en el plazo de 
veinte días, A contar desde la fecha 
de este edicto, se persone en mencio
nado expediente para alegar los de
rechos que estime oportunos; en la 
inteligencia de que pasado dicho pla
zo sin comparecer se procederá A lo 
que haya lugar, parAndole el perjui
Cio que por derecho recaiga en los 
autos.

Córdoba 29 de Octubre de 1906._  
Licenciado Francisco Delgado.

SECCION OE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que ee 

hace en la cabeza de este pericoódi 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó partien- 
lar publiqueñ anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta A conti-

i nuación la parte dispositiva de la 
! Real orden de 7 de Febrero de 1906, 
: publicada en este Boletín el dia 13 

del mismo mes año.
Dice asi:
«Las Corporaciones provinciales y 

>municipales estén obligadas A satis- 
>facer todos los gastos de las subas- 
•tas que se declaren desiertas, con 
•arreglo igualmente A loa artículos 
»8.® y 23 de la referida Instrucción.

•Las expresadas Corporaciones es- 
•tAn obligadas A satisfacer los dere- 
•chos de inserción en los periódicos 
•oficiales de todas las subastas que 
•resulten desiertas, por no haber mo' 
•tivo que aconseje la excepción de es- 
•te pago.

•Debe recordarse que las Corpora- 
•clones son las que deben abonar en 
•primer término todos los gastos de 
•las subastas inexcusablemente, A re* 
•serva de reintegrarse, cuando exia* 
•ta rematante, de los gastos ocasio* 
•nados por le subasta en que hubo 
•postor.•

Eu ia imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallac 
de venta los impresos siguientes;

LOS EXPEDIEN 
tes para guardas jurados.

APENDICES 
á los amillaramientos.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo e 
la Instrucción de 26 de Abril df 
1900.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de Caba- 
Utirías.

RELACIONES
juradas para edificios y solares.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos,

DE CLARACIONES 
de alta y baja de industrial.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

Imprenia del Diario de Cdrddba.
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